
Mmrlrlpalidlld Provincial
Mm.eal Nieto
MoquB!n1<l

RESOLUCION DE ALCALDIA

N° OO4 8 2 .2013.A/MPMN.
Moqu"u,. 3 O HAYO2013

VISTO: El Informe Nº 560-2013-STSVjGDUAATjGMJMPMN,emitido por la Sub Gerencia de
Transportes y Seguridad Vial, y el Memorándum Nº 514--2013-SPBS-GA-GMjMPMNde fecha 20 de Marzo del

,,~;\~;CJAt~2013, emitido por la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social.
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'(3 SII1\-I'~'~£lOCl~ '\ CONSIDERANDO:f" P' ',lY ¥

~ &'~':~;tjl~: Que, a mérito de lo previsto en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú,~ ,
~~,,1l1JQl:::::\;:¿ concordante con los Artículos [y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la

~""'- Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personeria
jurídica de derecho púbiico y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomia política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con Memorándum Nº 514-2013-SPBS-GA-GMjMPMN,de fecha 20 de Marzo del 2013, el
Sub Gerente de Personal y Bienestar Social Asigna Personal al Sub Gerente de Transportes y Seguridad Vial, para
que la Ing, PATRICIAAROCUTIPAMARONlabore como Responsable Técnico para las Actividades denominadas:
"MANTENIMIENTODELASPRINCIPALESVIASPAVIMENTADASy NOPAVIMENTADASDELc.p, LOSANGELES",la
cual se encuentra calificado para asumir la Residencia del Mantenimiento, cuyo monto a percibir en forma
mensual asciende a SJ. 3,200.00 Nuevos Soles según escala remunerativa para el programa de inversiones
aprobada por Resolución de Alcaldía Nº 01197-2008-AjMPMN de fecha 18 de Diciembre del 2008;

Que, el Numeral 28 del Art. 20 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
establece que el Alcalde tiene la atribución de Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores. De la cual se
desprende que siendo una atribución del Alcalde, se ha visto por conveniente designar como Responsable
Técnico a la ING.CIVILPATRICIAVERONICAAROCUTIPAMARON,de la Ficha de Mantenimientos denominada:
"MANTENIMIENTODE LASPRINCIPALESVIASPAVIMENTADASy NO PAVIMENTADASDELC.P.LOSANGELES",
aprobada mediante Resolución de Alcaldía Nº 00180-2013-AJMPMN de fecha 12 de Mar.lOdel 2013.

En uso de las facultades concedidas por el Articulo 194º de la Constitución Política del
Estado, al amparo de la normativa precitada, concordante con el D.Leg. Nº 276 y su Reglamento aprobado por el
Decreto Supremo Nº 00S-90-PCM;

SERESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO,- ENCARGAR,las funciones de Responsable Técnico a la ING,CIVILPATRIC!AVERONICA
AROCUTIPAMARON,con CIPW119951 de la Ficha de Mantenimiento denominada: "MANTENIMIENTODE LAS
PRINCIPALESVIASPAVIMENTADASy NO PAVIMENTADASDELc.P. LOSANGELES",con efectividad a partir del
18 de Marzo del 2013 hasta la culminación de la Ficha de Mantenimiento, con un plazo de ejecución de 75 días
calendarios, fijándose sus honorarios cuya es de suma de SJ. 3,200,00 (Tres mil doscientos Nuevos Soles) en forma
mensual, la misma que se tendrá en cuenta el avance físico de la Obra, con las calificaciones y funciones acorde a
lo estipulado en la normas referentes al Control de Obras Publicas,

ARTICULO SEGUNDO,' ENCARGARa la Gerencia Municipal; Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y
Acondicionamiento Territorial; Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial y Sub Gerencia de Personal y
Bienestar Sodal, el cumplimiento de la presente Resolución,

ARTICULOTERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente resolución en el portal electrónico de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto- Moquegua.

REGÍSTRESECOMUNÍQUESEYCÚMPLASE,

ARCVIAIM"MN
AOtLl'r. >'S'ICAI" M1M "M N

Municipalidad Provincial de Mariscai Nieto

"~~VILCA
ALCALDE
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